
Nivel de Educación Edades Conocido como

Lineamientos MEP para Giras 
Educativas en relación a los 

acompañantes de las personas menores 
de edad

Condiciones especiales

Prescolar /primera 
infancia

de 4 a 5 años materno Por cada 10 estudiantes deben asistir
1 docente y 2 representantes legales.

En los casos en que se dé la  
participación de estudiantes 

con condiciones de salud 
emergentes que dificulten sus 
desplazamiento o estudiantes 
con discapacidad: el director 
o la directora determinará la 

proporción de docentes
y encargados legales que 

participarán en la actividad.

de 5 a 6 años transición

General básica I ciclo de 6 a 8 años 1°, 2°, 3° de escuela Por cada 15 estudiantes deben asistir
1 docente y 2 representantes legalesGeneral básica II ciclo de 9 a 12 años 4°, 5°, 6° de escuela

General básica III ciclo de 13 a 15 años 7°, 8°, 9° de colegio
Por cada 20 estudiantes deben asistir
1 docente y 2 representantes legalesDiversificada de 16 a 18 años 10°, 11°, 12° de colegio

Nocturnos de 18 años en 
adelante

7°, 8°, 9°, 10° Y 11° de 
colegio

Población solo mayor de edad: 
únicamente se requerirá de la 

participación  del docente a cargo del 
grupo. Población que incluya también 

presencia de menores de edad: 
proporción de representantes legales que 
se requiera para la población estudiantil 

menor de edad que participe en la 
actividad.

No indica

*CE unidocentes 
*Direcciones 1 de primaria 

*CE del subsistema de 
educación indígena 

*CE de educación especial

de 0 a 18 años  

El encargado o director de la institución 
determinará la proporción de docentes y 
encargados legales que participarán en la  

actividad.

N/A

Basado en la circular DM-0008-02-2020: Lineamientos para la organización y ejecución de actividades fuera del centro educativo.

Distribución de adultos que acompañan a la delegación según el ciclo escolar

Estimadas personas docentes, esta boleta será solicitada al ingresar al recinto, no olvide que la misma debe venir completa con los 
datos solicitados. Antes de llenar la boleta de participación, favor leer detenidamente la  siguiente información:

1.	 Para asistir al espectáculo el centro educativo debe presentarse con el grupo 50 minutos antes de la hora indicada. Las  personas 
estudiantes deben portar el uniforme completo. Se debe de adjuntar la lista de estudiantes y personas adultas que 
acompañaran la delegación.

2.	 Es preferible que las personas estudiantes no lleven lapiceros, cutters (cuchillas), punteros y ningún objeto con el cual se pueda 
ocasionar algún daño a las instalaciones.

3.	 La persona encargada del grupo es responsable de las personas estudiantes, por lo cual debe velar por cada una de ellas. Según 
disposiciones, es prohibido ingresar e ingerir alimentos o mascar chicles dentro del espacio donde se presenta la puesta en escena.

4.	 Por favor, apagar o poner en silencio el celular con el fin de no distraer a las personas asistentes y poder apreciar la puesta en escena.

5.	 El acompañamiento por parte de personal docente y administrativo debe realizarse de acuerdo con los lineamientos vigentes del 
protocolo extramuros.

NOTA IMPORTANTE:
•	 En casos de estudiantes con condiciones de salud emergentes o con discapacidad, el director(a) determinará la proporción de docentes y 

encargados legales necesaria para garantizar la seguridad durante la actividad.
•   	Esta tabla se basa en la Circular DM-0008-02-2020: Lineamientos para la organización y ejecución de actividades fuera del centro educativo.



6.	 Ser responsable con la reservación, si necesita cancelar o realizar algún cambio, hacerlo al menos 22 días antes de la función. Para 
hacerlo, es necesario informar a los correos: marrieta@teatronacional.go.cr  jcampos@teatronacional.go.cr

	 y melvin.gomez.quesada@mep.go.cr o a los teléfono: 201-01100, 201-01182, 20101178 y al 8928-2049. 

7.	 Las personas docentes a cargo deberán acompañar, sin excepción, al estudiantado en su desplazamiento de los asientos hacia el 
baño y viceversa.

8.	 Requisitos de acompañamiento docente (Érase una vez).
	 Estimadas delegaciones educativas: Para garantizar la seguridad, el orden y el cumplimiento de los protocolos durante las 

funciones del programa Érase una vez, es fundamental contar con un equipo de acompañamiento adecuado.
	 Agradecemos su valiosa colaboración en la conformación de la delegación bajo los siguientes lineamientos:

8.1.  Composición de la delegación (paridad y colaboración). La delegación docente debe estar conformada por docentes hombres 
y mujeres. Esta paridad de género es esencial para poder brindar apoyo y supervisión adecuada al estudiantado en todos los 
momentos de la gira, especialmente en el uso de los servicios sanitarios.

	 Como apoyo adicional, los padres/madres de familia pueden unirse a la delegación (según lo permita el protocolo extramuros) 
para colaborar con la logística y cualquier situación que se presente durante la puesta en escena.

8.2.  Proporción mínima de acompañantes (Circular DM-0008-02-2020).

8.3. Propósito y compromiso pedagógico (Fundamental). Esta actividad se concibe como una herramienta de 	    
       acompañamiento curricular, diseñada para enriquecer la experiencia educativa del estudiantado.

•	 Carácter no público: El programa Érase una vez, no es un espectáculo abierto al público general. La asistencia está 
limitada, de forma estricta, a los estudiantes y docentes inscritos como parte de su desarrollo pedagógico en el aula 
(salvo en las funciones dirigidas a la comunidad).

•	 Orientación metodológica: Es imperativo que el cuerpo docente a cargo realice la orientación metodológica y la 
contextualización de la obra en el aula antes de asistir a la función. Esta preparación garantiza que el teatro se 
aproveche plenamente como una valiosa herramienta educativa.

9.	 La persona docente a cargo de la delegación debe presentar la siguiente boleta completa a la persona encargada de la recepción 
de público:  



Nombre del docente
a cargo Firma del docente

Número de teléfono 
Firma del Director y sello del centro educativo

Nombre de la 
institución: 

Número de teléfono 
de la institución: 

Circuito escolar: 

Cantidad de espacios
asignados: 

(Este dato debe coincidir con el dato proporcionado oficialmente por 
parte de la coordinación con DRE) 

Cantidad de 
estudiantes con 
condición de 
discapacidad:

¿Solicita apoyo requerido?

Distribución de los espacios asignados por estratos: (Escriba la cantidad de personas por sexo)

Estudiantes Personas funcionarias MEP Padres, madres o encargados

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Por favor completar todos los datos antes del ingreso al recinto donde se presentará el espectáculo

Estudiantes en condición de maternidad
o paternidad Condición migratoria Etnia

Adolescente 
madre

Adolescente 
padre N/A Nacional Extranjero/a Indígena

Negro/a
afrodescendiente 

o mulato/a
Blanco/a

o mestizo/a Otra etnia



Lista de asistencia 

DRE:___________________________________________				   Circuito: _____________________

Centro Educativo: _______________________________			   Ciclo lectivo: _________________

Nombre y apellidos
Sexo Rango de edad

Hombre Mujer 4-6 7-11 12-17 Mayor de 18 años


